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Scgundo.-Estos derechos estarán en vigor de¡:;de la fechl¡l
d'~ la publicación de la pnJseilte Orden hasta las trece horas
del día 7 del próximo mes de marzo.

FEHN,'-\NDL:Z-CUESTA

MINISTERIO
INFOUMACION y TUUlSMO

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se es~

tablece la estructura orgánica de la Dirección Ga~

noral de Régimen Jurídico de la Prensa,

J!us.trísimos sonares;

DE

En 01 momento oporttlno se detorminará por este Departa
mento la cLuint'ia y vigencia del derecho regulador del siguiente
pe:düdo.

Lo que C{,mHl,ic:ú a V. L pa:·a su conocimiento y efectos.
Dios gu;r:::de Q V. l. flJU-J:¡jS aüos.
]\-jndrid.2B de fciHcro de 1974.

lJmu. Sr. jJj¡uclo¡ geccJal de PaJj¡ica ACd-ncelcHia e lmpDrt¡~cjón.

Art. 4. 0 La Sección de Trámite y Distribución tendrá como
función el anúlisis. canalización y cit<;ulacióh hacia los órganos
competentes y superiores del Departamento del contenido de los
medios informativos advertido én el miSmo trámite de depósito.

Art. 5." L Corresponderá a la SBcción de Publicaciones In~

fantiJes y Juveniles el desarrollo de las actividades de fomento
y promoción do la prensa infantil y juvenil y cuantas funciones
se deriven de las facultades atr:ibuidas al Centro directivo por
las normas reguladoras de esta clase de publicaciones,

2, La. Sección de Publicaciones Infantiles y Juveniles consta
de los Negociados de~

Lectura y Comprobación.
Régímen de Publícadones.

Art. 6.° 1. La Sección de Prensa Extranjera tendra a su car
go, s.in por'juicio de las competencias atribuidas al Gabinete riel
Servicio Exterior por el Decreto 179/1974, de 1 de febrero. el trá
mite de las solicitudes de distribución de laspubHcaciones perió·
dicas extranjeras y el ejercicio de las competencias que la legis
lución cspc-t'iaJ sobre esta malería atribuye a la Dirección Gene·
ral. así como también el de trámite de acreditación de corres~

pon.sates de medios informativos extranjeros en España y de
enviados espe<'Í<lies.

2. La Sección de Prensa Extnllljera estará compuesta por les
Negociados de;

Tl'nducción y fedllnL
Acrcditudón de Corresponsales Extranjeros.

Creada por Decreto 28/1974, de 11 de enero, la Dirección Gene~

mI de Régimen J uridico de la Pren5a, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 5.0 del mismo, procede establecer la es
tructura crgunica de las unidades que la integran, teniendo en
cuenta ia modificación introducida por el nrtlculo 2." del Decre
to 17911974. de 1 de febrero.

En hU virtud, y pre\'ü. la aprobación de la Presidencia del Go
tierno, a la quo se refiere el artículo 130, 2, do la Ley de Proce
duoiento Administrativo, he tenido a bien disponer:

ArUcul0 LO La Subdirección Gen(,rnl de Prensa estará cons~

Luida en la ~jgui~:nte forma:
Sección de Prensa Naciona1.
Sen:ión de Agencias lnfonnatinls.
Sección do Trámite y Distribución.
Sección do Publicaciones Infantiles y Juveniles.
$occión de Prensa Extranjera,

ArL 2." L Corresponderá a la Sección de Prensa Nacional la
ü',Hnitacion de cuantas actüucioncs plantee el ejercicio de la
competencia del Centró directivo en lo que se refiere al régi
m(,n de difusión do las publicaciones periód,cas nacionales.

2, La Sección de Prf;I1Sa Nadenul se estructura en los Nogo~

ciados de:
Prensa Diaria.
Prensa no Diaria.
Depósito de Prensa.

Art. 3.° La Sección de Agencias informativas tendrá como
misión la tramitación de cuantas actuaciones plantee el ejerci~

ciode la competencia de! Centro directivo respecto de las Agen
cias Informativas.
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Pc'setas
lOO Kg. netos

04.01 G-l-b-G

04))4 G-l-b-3

04.04 G-h.·1

04_01 G-¡-bl

04.04 D-3
04.04 E

04.04 G-1·a-2

04.04 D-2-c

04.04 D-2-b

04,04 F

{}-1.04 G+b-2

04.04 G-1-c'Z

04.04 G-l-c-1

04.04 G-2

Partida arancelaria

En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria .
En envases de más de
500 gramos de contenido
neto

Con un contenido de
matena grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 63 por
100 . .,... .- ... ,.
Con un con ten ido de
materia grasa en peso
del éxtracto seco supe
rior al 63 por 1'){) e in~

feriar o igual al 73 por
100 ., ......

Los demás quesos fundidos.
Requesón , .
Quesos de cabra qua cum

plan las condicíones esta~

btecidas en la nota 2 de
fa partida arancelaria .

Quesos Parmiggiano, Reggja~

no, Grana Padano, Pecorl·
no, Fioresardo, que cum·
pian la nota 2 de la parti
du arancelaria .

Los demáz quesos con el 40
por 100 o menos de, mate
ria grasa y el 47 por 100
o menüs de humedad .

QlHoSO;:; Cheddar y Cheslcr,
que cump:an la nota 1 de
la partida arancolaria .. ,...

Quesos provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragl.lsano,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria .

Quesos Butterka.s;), Cantal,
Edam, Foot<:d, Fontina,
Güuda, ftCllko, Kecn/';em,
t>.IilTlolctte, Sto Neclaire, St.
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1 de la parti
dfl arancelaria ...

Quesos Camembert, Brie, 1'8
leggio, Maroilles, Coulom
mieJ"S, Cane da l'Est, Re
b ;och am, Port l'Eveque,
J'\;eufchatd, Limburger, Re
madour. Herve, Harzerká
se. queso de Bru;;elas,
S'racchino. Crescenza, Ho·
biola, Livarot y Ml.ll1ster·,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ...

Los demás quesos, con el 40
pl)r 100 o menos de mate
na grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

l' oducto

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
mas del 72 por 100 de hu
medad:

Los domós quesos

•



43H) 2 marzo 1971 B. O. (fel K--Nílm. 53

MiNISTERIO DE LA VIVIENDA

En aplícaciói1 del Decreto :6ú'';/ J97::., de 23 de diclembre («Bo
jel in OJiciéll dd Estado), de 15 de enE!ro de 197~¡). H. propuesta
dI" la Díccccíón General d(i Arquitectura y Tecnología de la
EdUic.'.dón y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Snperior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto·

Art, 7.° La Suhdirección G~nf!ra] de Rér:;imcn Jurídico de 1<15
ElJ'lprGsas estará integrada por las siguienfns unidades:

Sección de Empresas Periodislicas.
Sección de Periodistas.
Sección de Actuaciones.

Art. B." 1. A la Sección do El1lpl"cs,'l'3 Pcdodi':t>-:c\";. le (OT:'-';S

panderá la ordenación y tramitación de todas bs srd¡c';~;t:;·¡cs (le
inscripción en los Registros de Empresas Pel'io-:listic:¡s y Agerr:-.ía5
Informativas, la practica de las correspondienlesinsol"ciones
rogislrules y la resolución de las cuestiones que phmt{'e la Bpli
cación del régimen jurídico de las mismas.

2. La Sección de Empresas Periodística,:; esta1'f{ integrada por
los Negociados de:

Registro de Empresas Periodísticas.
Registro de Agendas Informativas.
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OJ-U)J,;N de ¿i d" febrero de lf,l74 por la. que se
uprw..'ba la Norn:cj Tecnológica-de Edificación NTE
IPF/1rJ74 .!nsta/uciones ele proleccion contra el
[r,e;go".

Art. 9.° 1. Corresponderá a la S3Cción de Perioc1islas la t1'8.

mita.ci6n de todas las cuestiones relativas a inscripción, títulos,
situación profesional, relaciones con Escuelas y organismos pro
fesionales y cuantas otras afecten a los profesionales de la in
formación, en relación con las competenCias atrihuidas a la Di
rección General de Régimen Juridico de la Prensa.

2. La Sección de Perlodistasestará cOmptle5ta por los Ne::;o
ciados de:

Registro Oficial de PeriOdistas
Régimen ProfesionaL

Art. 10. 1. Corresponder{t a la Sección de Actuaciones el in
forme y el dictamen técnico-jurídico sobre las cuestiones relacío
nadas con las publicaciones periódicas, así como la· instrucción
y propuesta de los expedientes administmtívos que puedan ser
incoados según las disposiciones vigentes en materia de prcmó;a
e imprenta.

2. La Sección de Actuaciones esfará intf'gTada por los Nego-
Ciados de:

Informes y Dictamencs.
Expe¿iontes.
Tramitación.

Art. 11. El Gabinete Técnico de lo, Dirección General de Ré
gimen Juridico de la Prensa desempeüará1 en relación COn ella,
las funciones atribuidas por el artículo 10 de la Orden de 6 de
diciembre de 1973 a las. unidades análogas de los restantes Cen
trosdirectívos y cuantas tareas le encoriliende el Director ge
neral. -

Art. 12. La Secretaria General del Centro Directivo estarR
compuesta por los Negociados de Régimen Económico-Financir~ro

y de Rógimen Administrativo.

Art. ]3. Quedan adscritos al Departamento, a través de' la
Dirección General de Régimen JUrídico de la Prensa, el Consejo
Nacional de Prensa, la Escuela Oficial de PeIiodismo, la Institu~

ción San Isidoro y la Hemeroteca Nacional.

Art. 14. Queda derogado el articulo 4.0 de la Orden ministe
rial de 6 de diciembre de 1973.

Art. 15. La presente Orden entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el cBoletín OficIal del Estado".

Lo que comunico a VV. JI para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, Ir. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1974.

CABANILLAS GALLAS

Urnas. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Régimen Jurídico de la Prensa.

Articulo J." Se apruebD provisionalmEnte lh Norma Tecl1o
lógi~a de la Edíficación, que lígura como anexo de la p1'0Scnte
Orden, NTE-IPF/1974.

Art. 2." La Nornw. TeCl~olog'ica NTE-IPF/1974 regula las 8.'':;

tuac!ol1cs de Diseño, Cidcü:o, Construcción, Control, Valoración
y Mantenimiento, y se encuentra comprendída en el anexo de
la c!w,;ificnción sisremátka del Decreto :1565/1972, bajo los epi·
graf{~s de <,instalaciones de proh;:c:cí6n contra el fuegos..

Art. 3." Lt prf'sente Norm" ent··,.\rú en vigor i:tlXlXlir de Sil
puhlic~tción en el "Boletín Oficial d"l Es!;ado" y podrú ser utíli
z,)cia n efedos de 10 dispuesto en el Oecr0to :3':;05/1972, con ex·
cepckm de lo establecido cns'J.t;; ¡;,rtículos 8. 0 y 10.

An. 1° En el plazo de se's müses nqttFales. cnntt1.d05 a
pnrUr delH publkadón. de Ifl pn.2p n1.c Orden en el "Boletín
01ici21 del Esjado~, sin perjuicio de la entmc!n en vigor quo
en el úrticulo n.nt.r~·íot· s~ <is1':tda, yalohjeto de dar cumplí
m len tó a lo establecido en el artículo 5 0 00i Drcreto:~5G5/1972,

las personas que Jo creHn convenionte,y especialmente aquéllas
que tengan debid,;münte asigIlúda la rt;súonsabi1¡dad de ·Ia pla
nHic,1C'on ü do las divérsas act:JaCion.;;i, tecnoliigicus "elacimn
das con la Norma que por esta Orden se apri.H'ba, podrán
dirigirso 8. In Din,CCÍón Genen\l de Arquífectura y TecnO!ogía
de la EdHic;aciún (Subdirecc¡úll General de Tecr,oIogía de la
FdiliCHclón, Spcción do NocmnH,hlción}; sefiahmno la...; surreren
cle;e; u ,)bspr·,.acjor;cS" que, Ft su juic'o, puedan mdorar 01 cont8-
nido o apJicac'ón de la Norma. <

An. !J," 1. CuosidH-ad[]s, cc ~;ll ca:co, las sugc'l'encías rcmi
Udas. y a la visti-l de: J<;l c':p.el'iencia derivada ai7 su aplicación,
fa Dilecci6n General de Aquítcclum y Tccnf·logía do la Ed.'f¡·
caciól1 propondrá H oste ·Mlni',kdo las modíEcaciones pertinen
tes a la Norm;l r¡~IO por la prosL·D~,e Orden St~ aprueba.

2. TrnDscurrido el plazo de un afio, a partir (le la fecha de
publicación de la pTesente Ol:d,'n. sin que l;tJbiera sído modi
ficada la ~onmt (,0 la form<:.l establecida· en el páiTafo anterior,
se enlenderá que ha sido doílnitivnmenle aprob~ldá, a todos los
efectos pn:vcnidos en el Decreto 3.'56,')/1072, incluidos los de los
articulas 8.° y 10.

ArL 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que c~munjco a V. T. para su conodmi..::-nto y ef';ctos.
Dios guarde a V. L
~:rHdrid, 26 de febrero do J974.

RODRIGUEZ MIGUEL

Bmo. Sr. Dfl'eci..or general de ArquÍtsctum y Tecnología de la
Edifk·ación.


